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LA BENEFICENCIA E N  M ADRID A PR IN C IPIO S DEL SIGLO XIX . 
EL PLAN D E BENEFICENCIA D E FERNANDO  VII *

Por Florentina Vidal Galache

D urante el segundo período absolutista de Fem ando VQ, en 1816, tuvo lugar 
la puesta en m archa  de dos im portantes iniciativas asistenciales, que constituye­
ron en su m om ento un verdadero plan de Beneficencia, ya que venían a paliar la 
angustiosa situación en la que se encontraban num erosas personas pertenecien­
tes a las clases populares m adrileñas.

Las crisis de subsistencias *, la invasión francesa y la Guerra de la Independen­
cia habían sum ido al país en una crisis económica, que se veía agudizada en 
M adrid ante  la llegada masiva de inm igrantes pobres, jornaleros en paro, m endi­
gos y vagabundos que pretendían encontrar en la capital solución a sus pro­
blemas * 1 2.

El 21 de enero y 12 de julio de 1816 el m onarca emitió los Reales D ecretos3 
por los cuales se establecían las Reales Escuelas de prim eras letras y la Hospita­
lidad Domiciliaria en todos los barrios de la capital donde aún no existieran. Los 
precedentes a  estos planes asistenciales se encuentran  en aquellos que los ilus­
trados del siglo xvm  habían plasm ado en el amplio y ambicioso plan de Benefi-

Este trabajo está basado en documentación y bibliografía consultadas para realizar mi memoria 
de licenciatura: La Beneficencia en Madrid en la crisis del Antiguo Régimen (1800-1823), inédita leída 
en la U.N.E.D. en septiembre de 1986.

1 Las crisis de subsistencias de tipo antiguo continuaron produciéndose en España durante el 
siglo XIX. Influían en ellas, además de las malas cosechas, la escasez y lentitud de los transportes. Se 
vieron notablemente disminuidas cuando las redes ferroviarias fueron cubriendo el territorio nacio­
nal. Sobre este tema puede consultarse: S ánchez Albornoz, N.: Las crisis de subsistencias en la España 
del siglo XIX. Rosario, Facultad de Filosofía y Letras, Instituto de Investigación Histórica, 1963; Anes, 
G.: Las Crisis agrarias en la España moderna. E. Taurus. Madrid, 1970; Fernández García, A.: El'abaste­
cimiento en Madrid en el reinado de Isabel II. Instituto de Estudios Madrileños, C.S.LC., Madrid, 1971; 
del mismo autor, Las crisis de subsistencias en el Madrid del siglo XIX, en «Madrid en la sociedad deí 
siglo XIX», volumen II, págs. 192-228.

2 Sobre este punto ver Vidal Galache, F.: Op. cit, págs. 34-51.
3 Real Decreto de 21 de enero de 1816, por el que se creaban escuelas gratuitas en todos los 

barrios de Madrid, donde aún no existirán. Archivo de Villa, Sección secretaria 1, leg. 13, núm. 49.
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cencía  de Carlos ID, que por diversos motivos no llegó a realizarse en todos los 
aspectos p rev istos4.

1. Crisis de subsistencias y pobreza en el M adrid de principios del XIX

La situación  de las clases populares m adrileñas se vio agravada en los prim e­
ros años del siglo. No sólo aum entó  el núm ero de pobres, sino que m uchas de las 
personas que no pertenecían  a este m undo ingresaron en él por las c ircunstan­
cias adversas que sufrió el país.

Las crisis de subsistencias de tipo antiguo continuaban sucediéndose tras los 
años de m alas cosechas. Se dan en esta etapa dos crisis de subsistencias en 
1804-5 y 1811-12, dejando am bas un terrible saldo de m uertos en los cam pos y 
c iudades. En M adrid am bas tuvieron una especial repercusión. Las dificultades 
p a ra  el abastecim iento  de grano a la capital siem pre habían sido grandes, puesto 
que  p o r su  posición cen tral dependía enteram ente  de los cam pos de trigo caste­
llano. Los abastecim ientos que llegaban del extranjero tardaban  por las dificul­
tad es  de transporte . En 1804-5 la guerra  con Francia y la epidem ia de fiebre 
am arilla  que  asolaba la ciudad de Cádiz y otros puertos m arítim os5 im pedían el 
abastec im ien to  de grano por m ar. La subida del precio de la fanega de grano en 
el m ercad o  fue  m uy g ran d e 6, dando lugar a una contracción en el consumo, 
especu lación  y aum en to  de beneficios en el m ercado negro. Según D. Ringros- 
s e 7, m ás de los dos tercios de la población de M adrid quedaron al límite de la 
subsistencia . La población de M adrid tras estos años de ham bre  descendió de 
fo rm a  im portan te , quedando  adem ás un alto porcentaje de los supervivientes 
en  p recaria  situación económica.

Las penalidades que  toda  situación de guerra  llevan consigo para  la pobla­
ción civil se vieron notablem ente increm entadas en la capital por la crisis de 
subsistencias de 1811-1812. Después de un  año de m ala cosecha, la escasez de 
g ran o  generalizada llegó a ser angustiosa ya que el abastecim iento, difícil en 
to d a  época, e ra  casi imposible ante  la presencia de la guerrilla en los caminos.

4 Los ilustrados del reinado de Carlos ni pretendieron llevar a cabo una total secularización de la 
Beneficencia, haciendo pasar al Estado los bienes que el clero y particulares empleaban en asistencia 
a los necesitados. Se intentaba así mermar poderío social y económico al estamento eclesiástico, po­
niendo como pretexto, entre otros, que la caridad «indiscreta» o indiscriminada que proporcionaba la 
Iglesia a los necesitados, más que ayudarles, fomentaba el vicio y la vagancia. El plan de Beneficencia 
de Carlos m  está brillantemente analizado en la obra de J. S oubeyroux: «Pauperismo y relaciones 
sociales en el Madrid del siglo XVIQ». Estudios de Historia Social, núms. 12-13 y 20-21.

5 Se registraron epidemias de fiebre amarilla en sucesivas oleadas en 1801, 1804, 1810 y 1819 en 
Cádiz, Málaga, Valencia y Barcelona

4 En la crisis de 1804 las malas cosechas se habían iniciado en 1801. El precio del trigo que a 
finales del XVHI era de 46,13 reales la fanega, pasó a 112,18 en 1804.

7 R ingrose, D.: Madrid y la economía española, 1500-1850. Alianza Universidad. Madrid, 1985.
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Por o tra  parte, se dieron, como en otras crisis semejantes, el acaparam iento y 
m ercado negro.

José I ayudó en lo posible a la población de M adrid fom entando la acción de 
las Diputaciones de B arrio8, proporcionando medios para establecimientos de 
Beneficencia en M adrid9, e incluso repartiendo entre los necesitados pan fabri­
cado en palacio. M ercader Riva, J . 10 11, dice con respecto a este episodio: «El Rey 
inform ado de tal calam idad (malas cosechas), cuenta el general Bigarré en sus 
m emorias, dispuso que la m itad de su lista civil fuese empleada para com prar 
cereales sin im portar el precio, con el fin de aliviar a los infelices ham brientos y 
aún ordenó al repostero fabricar pan en palacio para distribuirlo sigilosamente 
entre los pobres vergonzantes».

La situación extrem a a la que se llegó en 1812, con una gran abundancia de 
población pasiva (niños, enferm os y heridos, ancianos y mujeres), fue relatada 
por cronistas contem poráneos como Mesonero Romanos M. El ham bre y miseria 
generalizados, el desm antelam iento de fábricas (como la Real Fábrica de Loza 
del Retiro) a consecuencia de la guerra, con la consiguiente pérdida de puestos 
de trabajo, así com o el gran núm ero de personas que m ueren en los años de 
guerra (alrededor de 20.000), dejan a la capital sum ida en una terrible depresión 
económ ica12.

La vuelta de Fem ando VTI, en 1814 no mejoró la situación económica del 
país, que sufriendo aún las consecuencias de la guerra, se vio envuelto en cir­
cunstancias políticas inestables, con num erosos pronunciam ientos liberales, po­
co propicias para  una recuperación económ ica general que hubiera m ejorado la 
situación de las clases populares.

Insuficiencia de la asistencia hospitalaria

La iniciativa de los ilustrados para  llevar a cabo una reform a en los estable­
cimientos de Beneficencia de Madrid, no se llevó a cabo durante el siglo x v in 13.

* Decreto 13 de noviembre de 1812. José Bonaparte nombra individuos eclesiásticos y seglares 
para varias Diputaciones de Barrio. Archivo de Villa, Sección Secretaría 2, leg. 322, núm. 11.

9 Decreto de 11 de noviembre de 1812. «Se crea una comisión para la formación de estableci­
mientos de Beneficencia para proporcionar a los habitantes menos pudientes de Madrid un alimento 
sano, abundante y a precio cómodo». Archivo de Villa. Sección Secretaría, 2, leg. 334, núm. 42.

10 Mercader Riva, C.: José Bonaparte, Rey de España (1808-1814). Historia externa de un reinado. 
C.SJ.C., Madrid, 1971.

11 M esonero R omanos, R j Memorias de un setentón. Espasa-Calpe. Madrid, 1975.
12 Bahamonde Magro, A., y Toro M érida, J.: Burguesía, especulación y cuestión social en el Madrid 

del siglo XIX. Siglo XXI de España. Madrid, 1978.
13 Durante el reinado de Carlos DI se intentó realizar una reunión de todos los hospitales de la 

capital. Terna por objeto lograr una mejor gestión y administración, así como una asistencia digna a 
los enfermos. Campomanes y Floridablanca recopilaron durante diez años informes sobre todos los 
centros madrileños antes de decidirse a tomar esta medida. Finalmente el proyecto no se llevó a cabo
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En general, esta  refo rm a era  necesaria puesto que tan to  los establecim ientos 
públicos com o los privados no cum plían ya los fines para los que habían sido 
fundados.

En 1804, según  consta  en la «Demostración General de la Población de Ma­
drid» 14, hab ía  en la capital 17 hospitales, 3 hospicios, 4 casas de corrección, 2 
c á rc e le s15 y 3 establecim ientos dedicados a la atención de la infancia (ver tabla 
núm . 1). De los 17 hospitales que se enum eran  en el docum ento, solam ente 3: el 
H ospital General, el de la Pasión y el de San Juan  de Dios, eran públicos ya que 
d ispensaban  su  atención a todo tipo de enferm os. Los restan tes eran  fundacio­
nes privadas, que  por sus fundadores habían sido dedicados al ciudado de per­
sonas pertenecien tes a determ inadas corporaciones, oficios, países, etc.

Los hospitales privados, casi todos de fundación m uy antigua, se financiaban 
g en era lm en te  con ren tas procedentes de los bienes que los fundadores les ha­
b ían  ad jud icado , sobre las que no tenían control m ás que los patronos y adm i­
n istrado res. Estos en general e ran  nobles, descendientes del fundador, o encar­
gados po r el Rey de desem peñar sus puestos. Estos establecimientos, en su m a­
yoría, hab ían  dejado de cum plir con las funciones que en origen se les había 
asignado. Las causas eran  diversas: m ala administración, falta de medios, fraude 
o incapac idad  p a ra  adap tarse  a las circunstancias. La m ayor parte  de estos esta­
b lecim ien tos a tend ían  un  núm ero  m uy bajo de enferm os, pero  continuaban 
m an ten ien d o  un  núm ero  m ucho m ás alto de em pleados de lo que era  necesario. 
Así, el H ospital de San Pedro, en 1804, tem a 2 capellanes, 1 empleado, 3 sirvien­
tes, 1 facu lta tivo  y un  solo enferm o; el de M ontserrat, tenía, en las m ism as fe­
chas, 5 em pleados y ningún enferm o. La situación era  m uy sim ilar en todos 
ellos, de u n  to ta l de 2.483 enferm os hospitalizados, 2.386 lo estaban en los tres 
hospitales públicos, según la fuente antes citada.

H asta  la prom ulgación de la Ley General de Beneficencia de 1822, la situa­
ción de estos cen tros privados continuó siendo la misma, a pesar de las protestas 
fo rm u lad as  p o r las instituciones públicas de Beneficencia, que se consideraban 
perjud icadas.

Los hospitales públicos tam bién de m uy antigua fundación, a tend ían  a todo 
tipo de enferm os, siendo éstos en su m ayoría personas pertenecientes a los nive­
les m ás pobres de la sociedad. E staban financiados por cantidades de diversos

por encontrar gran oposición entre los administradores y patronos de los distintos establecimientos, 
que veían perjudicados sus intereses privados. Todo el proyecto está expuesto con brillantez por Sou- 
beyroux, J.: Op. cit, primera parte.

14 «Demostración General de la Población de Madrid de 1804». Archivo de Villa, Sección Secreta­
ría 4, leg. 4, núm. 37.

15 Hasta que fue promulgada la Ley General de Beneficencia de 1822 la alimentación de los 
presos estaba a cargo de la caridad privada y de los establecimientos de Beneficencia, según queda 
reflejado en el documento: «Presupuestos para atender establecimientos de Beneficencia», Archivo de 
Villa, Sección Secretaría 2, leg. 333, núm. 6.
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orígenes, en tre  las que se contaban im puestos sobre productos de consum o y 
o tro s14 * 16.

En general estos centros eran repudiados por las clases populares, ya que la 
atención dispensada era mala, los enferm os vivían entre suciedad, pobrem ente 
alim entados y tratados de form a poco hum ana. Estos males del sistema hospita­
lario venían siendo criticados desde tiempo atrás. Jovellanos y Cabarrús, en sus 
escritos, denunciaban la prom iscuidad en la que vivían los enferm os y la falta de 
hum anidad con que se les trataba. La m ala administración, la masificación y la 
falta de medios económicos eran criticados por todos aquellos que veían en 
este tipo de hospitales centros donde se eliminaba a los enfermos m ás que cu rar­
los. La única alternativa asistencial a la que podían acudir los enferm os pobres 
en esta etapa era la dispensada por las Parroquias y las Diputaciones de Barrio.

Los hospicios, que acogían a los pobres inválidos para el trabajo sin domicilio, 
ni ocupación, se convirtieron tam bién, al no existir establecimientos adecuados 
para este fin, en centros de represión donde se encerraba junto  con los pobres 
antes citados a los pequeños delincuentes, vagos y mendigos que constituían un 
peligro en las calles de la ciudad 17 *.

Función asistencial de las Parroquias madrileñas

De form a tradicional, la Iglesia había dedicado atención y limosnas para  la 
asistencia a los necesitados. E ran las Parroquias las que se encargaban de re ­
caudar las lim osnas de los particu lares y de hacerlas llegar a los pobres. La 
acción social de las Parroquias nos es conocida a través de docum entos como la 
Pragm ática de 7 de agosto de 1565, dada por Felipe II, que m andaba crear dos 
diputados en cada Parroquia para  averiguar y buscar a los mendigos que hubie­
se entre  los feligreses, dándoles licencia para  pedir, recaudar limosnas entre los 
feligreses y a tender con ellas a  los pobres vergonzantes,8.

B. Benasar, en su obra La España del Siglo de O ro19, describe la labor reali-

14 Los ingresos percibidos por el Hospital General de la capital aparecen consignados en la «Esta­
dística del Hospital General, año 1820». Archivo de Villa. Sección Secretaría 1, leg. 15, núm. 40.

17 En la capital se realizaban periódicamente, y con más frecuencia en las épocas de crisis, reda­
das o «recolecciones de mendigos». Se pretendía evitar que éstos invadieran las calles ya que además 
de molestos y desagradables, representaban un peligro potencial para la seguridad de los ciudadanos 
y del Estado. Provisionalmente los pobres detenidos en las redadas eran encerrados en el Hospicio. 
Son numerosos los documentos de esta etapa que hacen referencia a las «recolecciones de mendigos».
Un ejemplo puede ser la Real Orden dada en 1804. Archivo Histórico Nacional. Consejos, libro 1.502, 
núm. 37.

14 Pobres vergonzantes eran aquellas personas pertenecientes a una categoría social media o in­
cluso alta que por circunstancias se veían sin medios para subsistir pero no mendigaban y procuraban 
ocultar en lo posible sus necesidades. En general, este tipo de pobres era atendido con consideración 
por la sociedad, que con frecuencia les prestaba ayuda al margen de los otros necesitados.

19 Benasar, B.: La España del Siglo de Oro. E Crítica. Barcelona, 1983.
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zada por el protom édico de Felipe II, Cristóbal Pérez de H errera que participaba 
con su amigo, el escritor M ateo Alemán en las actividades de la Cofradía de la 
Parroquia de San Martín. Dicha Cofradía, fundada en 1594, estaba form ada por 
12 religiosos y 72 laicos, dirigida por un «padre de los pobres», elegido entre los 
m iem bros cada año y por otras cuatro  personas. El año de su fundación la Co­
fradía distribuyó 18.000 raciones alimenticias y cuidó a 670 enfermos.

Tom ando com o ejemplo esta labor, las Parroquias de San Sebastián y San 
Ginés iniciaron poco m ás tarde labores asistenciales parecidas. En 1754 Fernan­
do VI m andó organizar una labor asistencial en la m isma línea de las citadas en 
las restantes Parroquias m adrileñas20.

En el plan de Beneficencia de Carlos III se le asignaba a las Parroquias una 
labor concreta, de la que ya venían encargándose las Juntas Parroquiales desde 
tiempo atrás. E ra la creación de una congregación caritativa en cada una de 
ellas, para  el cuidado de los pobres vergonzantes. Estas congregaciones no llega­
ron a constituirse, aunque la atención a los pobres vergonzantes siguió contán­
dose entre  las distintas caridades realizadas por las Juntas Parroquiales. La labor 
social de las Parroquias atendía a una amplia gam a de necesidades, entre las que 
se contaban la hospitalidad domiciliaria, escuelas de prim eras letras, limosnas a 
pobres vergonzantes, etc. Para su financiación contaban solamente con las li­
m osnas dadas por los feligreses.

Esta labor continuó desarrollándose duran te  los años que van desde 1800 
hasta 1822 sin apoyo de ningún tipo por parte  de la Administración, aunque se 
aprecia existen en este período dos fases claram ente diferenciadas, como consta 
en las actas de las Juntas Parroquiales de Caridad existentes en el Archivo de 
Villa de la capital. En la prim era, que va desde principios de siglo hasta la Guerra 
de la Independencia, las limosnas dispensadas por las Juntas Parroquiales aten­
dían a m ayor núm ero de personas y a las necesidades antes citadas. A partir de 
la reanudación de las actividades de las Juntas, pasada la Guerra, el núm ero de 
personas atendidas es m ucho m enor dejando de existir la hospitalidad domici­
liaria y las escuelas.

La razón de este retroceso en algunas de las atenciones sociales de las Juntas 
puede encontrarse en la puesta en m archa en 1816 del plan de Beneficencia de 
Fernando VII, que se ocupaba especialmente, como luego veremos, de la crea­
ción y m antenim iento de escuelas de prim eras letras y de hospitalidad domicilia­
ria en todos los barrios de la capital, encargando de ellas a las Diputaciones de 
Barrio y por encim a de éstas a  la Jun ta  General de Caridad. Su labor pudo venir 
a sustituir m om entáneam ente la desarrollada hasta entonces por las Juntas Pa­
rroquiales.

20 Citado por H ernández Iglesias, F. en La Beneficencia en España. Imprenta Minuesa. Madrid, 
1878.
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F unción asistencial de las Diputaciones de Barrio

Las D iputaciones de B arrio  fueron creadas en 1778, den tro  del plan de Bene­
ficencia  de  Carlos m  Se instituyeron en los 64 barrios com prendidos en los 8 
cu arte les  en que  en esos m om entos estaba dividida la capital.

Las principales funciones encargadas a las Diputaciones eran: a tender la 
hosp ita lidad  dom iciliaria, con la que se pretendía sustitu ir en lo posible a los 
hosp itales públicos, insuficientes y desprestigiados entre  las clases populares. 
D ebían tam b ién  ay u d ar a los jo rnaleros en paro, a los pobres vergonzantes, a 
los huérfanos, pagando escuelas y vigilando la asistencia de los niños a éstas; 
fo m en tab an  el traba jo  en las casas y pequeños talleres, proporcionando m ateria­
les y p ro cu ran d o  la com ercialización de los productos obtenidos.

O tra  de  las actividades de las Diputaciones era la de m an tener un control 
so b re  m endigos y vagos, conduciendo al hospicio a aquellos que no tuvieran 
dom icilio ni fo rm a  de ganarse  el sustento  y tam bién a los que se negaban a 
t ra b a ja r  p a ra  vivir. Más allá de su labor de asistencia, la vigilancia para  conocer 
todos los p rob lem as del barrio, para  m antener el orden y las buenas costum bres 
d a b a  al tra b a jo  de  los d iputados un  m atiz casi policial. Las personas asistidas 
p a ra  te n e r  derecho  a serlo debían m antenerse dentro  de unas norm as de con­
d u c ta  que  se a ju staban  a la m oral de la época. La asistencia venía a ser la re­
com pensa  po r llevar una  vida sin tacha.

La financiación  de esta  obra  social se realizaba por la caridad privada 
—cuestac iones que  los d iputados debían hacer entre  sus convecinos—, las canti­
d ad es q u e  la Real Ju n ta  de C aridad les asignaba y las aportaciones de las com u­
n idades religiosas. Estas debían  contribuir con aquellas cantidades que antes de 
em p ren d erse  el plan de Beneficencia destinaban a realizar caridades. El Estado 
p re fe ría  ap licar estos recursos por m edio de las D iputaciones para  que no se 
e jerciese  u n a  caridad  «indiscreta» o indiscrim inada, que fom en tara  el vicio y la 
ociosidad.

D u ran te  los años 1800 a 1822, en que se prom ulgó la Ley G eneral de Benefi­
cencia, las D iputaciones de barrio  continuaron desem peñando su  labor social, 
según  consta  en  los libros de acuerdos conservados en el Archivo de V illa21.

E n los años correspondientes a la G uerra de la Independencia las D iputacio­
nes d ism inuyeron  o cesaron  en su  labor social. El principal m otivo fue la falta  de 
fondos, ya  q u e  el em pobrecim iento  general de la población d u ran te  la G uerra 
h a ría  e sca sea r las lim osnas y, po r o tra  parte, la falta de ayuda de la Ju n ta  Gene­
ra l de  C aridad, cuyo últim o libram iento du ran te  estos años se realizó en febrero

21 En el Archivo de Villa, Sección de Secretaría, se encuentran los libros de actas, de varias etapas, 
de las Diputaciones de San Basilio, San Justo y Pastor, Los Angeles, Humilladero, San Ildefonso, Visti­
llas y Buenavista.
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de 1811, y consistió en 289 reales a cada una de las Diputaciones, para  ayuda de 
sus m ae s tra s22 haría imposible su continuidad. En 1812 por Decreto de 7 de 
abril, del gobierno de José I, se insistía en la conservación de las 64 Diputaciones 
de Barrio y se les encargaba conocer a los pobres que hubiera en el barrio, 
clasificarlos, recogerlos y distribuir las limosnas, comidas económicas y dem ás 
socorros que les proporcionara la Jun ta  General. Sin embargo, no consta en los 
libros de cuentas de la Junta, ni en los de las Diputaciones ninguna cantidad a 
favor de estas últimas a partir de 1811, hasta  1815, año en que la Jun ta  ofreció 
500 reales a cada Diputación que tuviera al corriente las escuelas de prim eras 
le tras23.

En 1816 se puso en práctica el plan de Beneficencia de Fem ando VE. El 
m onarca encargó a las Diputaciones de Barrio bajo la dirección de la Jun ta  Ge­
neral de Caridad, establecer la hospitalidad domiciliaria y escuelas de prim eras 
letras en todos los barrios de la capital. Las dos instituciones tom aron nuevo 
auge en esta etapa, continuando con su labor asistencial hasta 1822.

2. P lan de B eneficencia  de F em an do VII (1816)

En el período absolutista de 1814 a 1820 tuvo lugar en la capital la puesta en 
práctica de dos iniciativas asistenciales que constituyeron, por su importancia, 
un verdadero  plan de Beneficencia. H abían sido ya iniciados en época de Carlos 
El, pero  no se llegó a su plena realización hasta  estos momentos. El 21 de enero 
y 12 de julio de 1816, Fernando VE emitió los Reales Decretos por los que se 
establecían en todos los barrios de la capital las Reales Escuelas de prim eras 
le tras24 y la hospitalidad dom iciliaria25.

La enseñanza de prim eras letras era  en esos m omentos un grave problem a 
en la capital, ya que apenas existían escuelas gratuitas y los m aestros eran esca­
sos y con una  deficiente preparación. En el plan de Beneficencia de Carlos E l se 
proyectaba la creación de escuelas de prim eras letras a cargo de las Diputacio­
nes de Barrio, pero en 1815 no recibían educación gratuita más que 259 niños 
pobres en las ocho escuelas Reales entonces existentes.

22 Decreto de José Bonaparte, de 7 de abril de 1812, en el que se insistía en la conservación de las 
64 Diputaciones de Barrio existentes en la capital. Colección de Leyes y Decretos de las Cortes. Im­
prenta Nacional Madrid.

23 «Estado de cuentas, entradas y salidas de la Real Junta General de Caridad para los años 1808- 
1815». Archivo de Villa. Sección Secretaría 7, leg. 13, núm. 49.

24 Real Decreto de 21 de enero de 1816 por el que se fundan Reales Escuelas para todos los 
barrios de la capital. Archivo de Villa. Sección Secretaría 1, leg. 13, núm. 49.

25 Real Decreto de 12 de julio de 1816 por el que se funda la Hospitalidad Domiciliaria para todos 
los barrios de la capital. Ibidem.
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E n 1814 u n a  com isión en nom bre de todas las Diputaciones de la capital, 
h ab ía  solicitado del Rey el restablecim iento de la Jun ta  General de Caridad. Le 
d ie ron  cuen ta , adem ás, del gran problem a que existía en M adrid por la falta de 
escuelas g ratu itas, que perm itía a los niños y niñas vagar por las calles convir­
tiéndose  ellos en golfillos y llegando algunas de ellas a sus doce años a haber 
perd ido  su  «íntimo pudor»26. Pocos días después fue restablecida la Jun ta  Gene­
ra l de  C a rid a d 27 y encargada ésta de organizar el sistem a escolar y la hospitali­
d ad  dom iciliaria. Esta últim a para  cubrir en lo posible la falta de cam as y defi­
c ien te  asistencia p restada  a los enferm os por los hospitales públicos.

La g ran  im portancia  que se dio a la educación en estos m om entos, tenía 
com o base  la influencia recibida de los ilustrados. La educación parecía ser para 
éstos, el rem ed io  capaz de corregir todos los vicios y defectos de los españoles. 
D ando  la deb ida  instrucción  se podría lograr responsabilidad y rendim iento  en 
el trab a jo . H aciendo llegar la cu ltu ra  a todos los ciudadanos, éstos podrían al­
can za r un  alto nivel en todos los aspectos y con ellos el país.

La enseñanza  de los oficios, la técnica, la industria y el com ercio fue acom e­
tida  p o r la Sociedad Económ ica M atritense desde su fundación en 1775. Los 
ilustrados, que  fundaron  la Sociedad, entre ellos estaba Campom anes, crearon 
escuelas pa trió ticas dedicadas a fo rm ar en diferentes oficios a niñas, m ujeres y 
n iños de fam ilias hum ildes y a pobres que no desem peñaran ningún trabajo. La 
n ecesidad  y los beneficios que podía repo rta r la educación, bajo la influencia de 
Locke, aú n  iniciada en España a principios del xvm, no llegaron a estar plena­
m en te  acep tadas hasta  finales de siglo. El encargado de ello fue Jovellanos, que 
logró  que  sus ideas llegaran a gran núm ero de personas. A principios del siglo 
XIX, no  so lam ente  se pensaba que la educación elevaría el nivel económ ico del 
país, sino  que  tam bién  se le adjudicaba una valoración política, ya que se pensa­
b a  q u e  si se d ab a  la debida instrucción, dentro  de unos principios pertinentes y 
con  u n  c ie rto  control, sería posible estabilizar la acción del Gobierno sin tem or a 
los actos subversivos.

La hospitalidad domiciliaria

La Instrucc ión  G eneral o reglam ento form ado por la Real Ju n ta  de Caridad 
p a ra  la  hospitalidad  dom iciliaria en 1816 fue redactado  sobre las bases del re­

26 Gaceta de Madrid, núm. 22, 21 de febrero de 1815, citado por Ruiz Berrio, J. en su obra Política 
■ escolar en la España del siglo XIX. C.SJ.C. Madrid, 1970.

27 El restablecimiento de la Reíil Junta General de Caridad tuvo lugar en octubre de 1814. Esta 
institución, creada durante el reinado de Carlos ni, había desempeñado un papel importantísimo en el 
plan de Beneficencia del mencionado monarca.
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glam ento realizado, con el m ismo fin, en tiempos de Carlos m , tam bién por la 
Real Jun ta  de Caridad. En los 99 artículos o capítulos en lo que se desarrollaba, 
quedaban claram ente especificados todos los aspectos que cubría el plan en 
cuanto a hospitalidad domiciliaria.

El desarrollo  de este tipo de asistencia se debía, según quedaba expuesto por 
el Rey en el Decreto de fundac ión28, a la falta de puestos hospitalarios, así como 
a la aversión que las clases populares sentían por este tipo de establecimientos. 
Por o tra  parte, la hospitalidad domiciliaria podía resolver problemas concretos 
de los trabajadores de una m anera  m ás com pleta que los hospitales públicos. En 
esta línea la continuidad de acción con respecto a la época de Carlos DI era total. 
Fem ando VII, en el Decreto de fundación, reconoce que al llevar a cabo este 
proyecto se basaba en el de su abuelo: «No podía Yo elegir un guía m ás seguro, 
un m odelo m ás perfecto en mis vivos deseos de contribuir a la felicidad de mis 
am ados vasallos»29. Sin embargo, en tiempos de Carlos III la hospitalidad dom i­
ciliaria no pudo ponerse en práctica m ás que en los barrios de tres cuarteles de 
la capital: Afligidos, Palacio y Avapiés.

La secularización de los bienes de Beneficencia seguía vigente en estos m o­
m entos. El capítulo XXIV de la Instrucción decía con referencia a este punto: 
«Teniendo siem pre a la vista la Instrtucción del Real y Suprem o Consejo de Cas­
tilla aprobado por S. M. en 19 de m ayo de 1778, ley 6, tít. 2, libro 1 de la Novísima 
Recopilación, para  la reunión de congregaciones y aplicación de las obras pías 
que se puedan  y ahora  se destina a  este laudable objeto de la hospitalidad do­
miciliaria, cu idarán  tan to  la Real Jun ta  Suprem a de Caridad como las Diputa­
ciones particulares de llevar a objeto aquellas sabias disposiciones...».

O tra de las disposiciones del an terio r plan de Beneficencia que se intentó 
poner en práctica  en estos m om entos fue la creación de congregaciones en to ­
das las p a rro q u ia s30, en esta ocasión se les encargaba como único objeto cuidar 
de la hospitalidad domiciliaria, tom ando m odelo todas ellas de la congregación 
de San Ginés, de fundación m uy antigua y que tradicionalm ente había desarro­
llado una  gran  actividad social en todos los campos. La creación de estas con­
gregaciones no debió llevarse a  cabo tam poco en esta ocasión ya que en ningún 
docum ento de los consultados aparecen reseñadas sus actividades. La razón de 
no llegar a crearse  estas cofradías en las parroquias no la conocemos, pero pue­
de suponerse una  resistencia por parte  de los párrocos ante estas m edidas que 
le restaban medios económicos para  a tender a  sus feligreses pobres obligándoles 
a dispensar su  asistencia solam ente a una  parte  de los necesitados, los jornaleros

28 Ibidem, A 2.
** Ibidem.
30 «Reglamento para el gobierno de la Hospitalidad Domiciliaria». Archivo de Villa. Sección Secre­

taría 1, leg. 13, núm. 49.

—  143 —



en p a ro  y sus fam ilias a quienes iba especialm ente dirigida este tipo de asisten­
cia. El p rim er artícu lo  de la Instrucción dice con respecto a los beneficiarios del 
plan: «La asistencia  y curación  debe ceñirse a la clase de pobres enferm os ver­
gonzantes, g rad u ad a  ésta según la honrada calidad de sus personas e indigencia, 
o con respecto  a ser unos honestos bienquistos artesanos, cabezas de familias, 
que  con  su  constan te  trabajo , oficio, tráfico e industria conocida sostienen su 
casa  y familias». En el segundo artículo dice sobre este m ism o punto «La misma 
asistencia  y cu ración  podrá  extenderse a las mujeres, hijos o padres que depen­
den  inm ed ia tam en te  de las personas contenidas en el capítulo antecedente, en 
los particu lares casos de no poder contribuir éstos con lo que producen sus jo r­
nales y m odo  de vivir a la curación  de las enferm edades que les sobrevengan, y 
en tonces se rá  m eno r el auxilio con que les socorrerán  las Diputaciones, atendi­
das todas las circunstancias ocurrentes, que tendrá presente su celo».

Los m endigos y pordioseros, así com o los padres de familia que teniendo 
hijos en edad  de concurrir a las escuelas Reales, éstos no asistieran a ellas, 
e s tab an  to ta lm en te  excluidos de los beneficios de la hospitalidad dom iciliaria y 
dem ás auxilios, según lo expuesto en el artículo o capítulo XXI de la Instrucción. 
Com o vem os aquí, en estos m om entos seguía tam bién vigente la actitud  ante los 
d istin tos tipos de pobres. Sólo eran  m erecedores de asistencia aquellos que ajus­
tab an  su  actuación  a unas norm as de vida.

Las D iputaciones de B arrio fueron encargadas de llevar a la práctica bajo la 
d irección  de la Ju n ta  G eneral de Caridad, tan to  la hospitalidad dom iciliaria co­
m o las escuelas reales. Sus funciones eran fundam entalm ente en cuanto  a la 
hosp italidad  dom iciliaria: llevar un control sobre los enferm os existentes en cada 
m o m en to  en el barrio; avisar al m édico y cirujano, encargándose del pago de los 
h o n o rario s  de éstos, así com o de los gastos ocasionados por m edicinas o ayudas 
a  los en ferm os y sus familias; debían, asimismo, realizar una  inspección sobre el 
tra b a jo  de los m édicos y cirujanos. Esta inspección y la parte  bu rocrá tica  rela­
c ionada  con la hospitalidad dom iciliaria era  encargada a  dos personas entre  los 
d ipu tados, a  quienes se nom braba  «comisarios enferm eros». Las diputaciones 
e s tab a n  obligadas a  p resen ta r un  estado anual de sus cuen tas y un  registro  de 
los en ferm os atendidos, curados, fallecidos, nacim ientos, enferm edades padeci­
das, e tc .31.

E n 1819 la Real Ju n ta  de C aridad publicó un  estado general de cuen tas del 
año  1818, con resum en  de 1817 (ver docum ento núm . 1). El docum ento  detalla­
ba  los resu ltados obtenidos en cuanto  a  hospitalidad dom iciliaria du ran te  los dos 
p rim ero s años de la puesta  en práctica  del plan. Estos, según las observaciones 
q u e  el p res id en te  de la Jun ta , V icente M aría de A rana incluye en la publica­

31 Ibidem, B 2 y notas.
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ción, habían sido m uy satisfactorios. Los beneficios del plan eran dados a co­
nocer al público para que éste apreciara las ventajas de la hospitalidad dom ici­
liaria y contribuyera con sus limosnas a su financiación. Vicente María de Arana 
decía en las «observaciones al plan general»: «El ingreso total ha sido de 162.011 
reales u 11 m aravedíes, cantidad verdaderam ente ínfima con respecto a la que 
se invierte en los hospitales cuyas rentas nos son absolutam ente desconocidas, y 
por lo m ism o no es posible hacer un cotejo; sin embargo, lo buscarem os y lo 
hallarem os por o tro rum bo. Según el librito titulado «Plano de la Villa y Corte de 
Madrid», folios 102 a 105, hay en esta capital 20 hospitales y suponiendo se gas­
ten en ellos 6 millones de reales annuos, esta cantidad invertida en la hospitali­
dad domiciliaria nos daba para  socorrer a 87.782 enfermos, respecto del gasto 
que han  causado en este año, y nótese que es el segundo. Por m anera que con 
aquella cantidad tendríam os para  sostener y cu ra r los enferm os y parturientas 
tal vez, de la tercera  parte del reino». En estas líneas adem ás de los objetivos que 
antes citados, pretendidos por la publicación, quedaba implícita la actitud gene­
ral de respulsa ante los centros hospitalarios de Madrid. Tanto los usuarios como 
todos aquellos que intervenían en tareas relacionadas con la Beneficencia, pare­
cían darse cuenta de la necesidad de una reform a. Pero ésta, que ya había sido 
in tentada sin éxito por los ilustrados du ran te  el reinado de Carlos DI, quedó 
pendiente hasta  1822, en que fue abordada  por la Ley General de Benefi­
cencia 32.

La financiación se realizaba con una cantidad anual, 1.650 reales, que la Jun ­
ta General de caridad destinaba a cada Diputación y las limosnas que los dipu­
tados recogían en colectas entre  los vecinos del barrio.

La ju n ta  G eneral de Caridad recibía para  financiar el plan cantidades de dis­
tintas procedencias com o arbitrios piadosos, los sobrantes del Indulto C uadra­
gesimal de ia Diócesis de M adrid y Alcalá, una cantidad enviada por el Patriarca 
de las Indias, lim osnas del Rey y la Reina y productos de obras pías que le h a ­
bían sido asignadas y limosnas del pueb lo33.

Las Escuelas Reales

Por el D ecreto de 21 de enero de 1816, se creaban escuelas gratuitas de pri­
m eras letras en todos los barrios de la capital. Como decía antes, tam bién este 
Decreto se basaba en el plan de Beneficencia de Carlos DI, pero los objetivos que

32 Sobre este punto consultan Vidal Galache, F.: La Beneficencia en Madrid en la Crisis del Anti­
guo Régimen (1800-1823).

33 Así consta en el «Estado que manifiestan los caudales que han percibido y distribuido las Dipu­
taciones de barrio de la capital en 1818». En la portada del documento se enumeran los ingresos 
recibidos por la Junta General de Caridad. Archivo de Villa, Sección Secretaría 1, leg. 138, núm. 49.
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se p ropon ían  dicho plan eran  m uy amplios, siendo la educación solam ente uno 
de  ellos, p o r lo que  no se llevó a efecto m ás que en parte. En 1816, los proyectos 
educativos fueron  prioritarios, dedicándose a ellos m ayores medios económicos 
que  a la hospitalidad  domiciliaria, que era el o tro aspecto de la Beneficencia que 
tra ta b a  el plan.

La c reac ión  de escuelas en todos los barrios, fue proyectada y dirigida por la 
Ju n ta  G eneral de Caridad, que redactó  los reglamentos, exam inó a los candida­
tos p a ra  las plazas de m aestros, organizó horarios de clases y convocó concursos 
pedagógicos p rem iando  a los ganadores, etc. La Jun ta  dirigió la prim era ense­
ñanza  en M adrid, hasta  el Trienio L iberal34.

Las D iputaciones de Barrio, bajo la dirección de la Jun ta  de Caridad, ponían 
en  p rác tica  todo  lo necesario  para  el buen funcionam iento de estas escuelas. Del 
m ism o m odo que sucedía con la hospitalidad domiciliaria, las D iputaciones de­
b ían  llevar un  con tro l de todos los gastos, así com o un  estado al día de la asis­
ten c ia  de  los niños a  las escuelas, núm ero  de niños escolarizados, edades, etc. 
Los estados de cuen tas de todas las Diputaciones de Madrid, se publicaban una 
vez al año, p a ra  que  se conociera, a  todos los niveles, el alcance de esta obra 
social. E n el «Estado general de los caudales que la Real Jun ta  General de Cari­
dad... de  1818»35 se daban  los siguientes datos sobre las escuelas y niños escola- 
rizados:

— 62 escuelas de niñas con 1.707 niñas pobres y 938 de paga.
— 62 escuelas de niños con 1.642 niños pobres y 1.186 de paga.

La financiación  de las escuelas se llevaba a  cabo con una  asignación anual de
6.000 rea les aportados con este fin por la Real Ju n ta  de Caridad a cada  una  de 
las D iputaciones, m ás las lim osnas recogidas por los diputados en tre  el vecinda­
rio. Con los sobrantes, las Diputaciones auxiliaban a  jornaleros pobres.

El p lan  de B eneficencia em prendido en 1816 tiene com o característica desta­
c a d a  la  línea de  continuidad seguida en cuanto  a  los proyectos ilustrados del 
re in ad o  de Carlos DI, cuyo plan de Beneficencia, m uy am plio y ambicioso, no 
llegó a  rea lizarse  en todos los aspectos previstos. En 1816 se rep lan tearon  sola­
m en te  dos de éstos: la creación de hospitalidad dom iciliaria y las escuelas de 
p rim eras letrao p a ra  todos los barrios de la capital que aún no las tuvieran. Al 
re s trin g ir  la am plitud, el plan en traba  dentro  de un cauce de realización posible, 
ya que  su  financiación e ra  m enos costosa que la del anterior. Las fuentes de 
financiación  con las que se contaba eran, prácticam ente, las m ism as que en 
tiem pos de  Carlos IIL la caridad privada y los bienes del clero secularizados.

34 Ruiz B errio , J.: «Las actividades escolares de la Junta de Caridad en Madrid», en Revista Espa­
ñola de Pedagogía, núm. 81, Madrid, 1963, págs. 59-68.

35 Ibident «Notas y observaciones».
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Como nota distintiva en 1816, está la prioridad que el plan daba a las escuelas 
de primeras letras, aportando para el sostenimiento de las Escuelas Reales una 
cantidad muy superior a la empleada en hospitalidad domiciliaria.

El plan significa una reafirmación de la línea de actuación seguida por los 
ilustrados en época de Carlos III, que continuaría dentro de los mismos cauces 
hasta la promulgación de la Ley General de Beneficencia de 1822, en el Trienio 
Liberal.
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